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¿QUE ES LA PROFEPA? 

PROFEPA 

 

(Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente). 

Órgano administrativo desconcentrado de la 

SEMARNAT que tiene como tarea principal 

incrementar los niveles de observancia de la 

normatividad ambiental, a fin de contribuir al 

desarrollo sustentable y hacer cumplir las leyes 

en materia ambiental. 



MISION 

MISION  (Haec misio) 

Procurar la justicia ambiental mediante la 

aplicación y cumplimiento efectivo, expedito y 

transparente de la legislación ambiental federal 

vigente, atendiendo la denuncia popular, 

mediantes acciones de inspección, verificación, 

vigilancia y uso de instrumentos voluntarios, para 

garantizar la protección de los recurso naturales y 

el capital natural privilegiando el enfoque 

preventivo sobre el correctivo, así como las 

acciones de participación social. 



MISION 

Protección de los 
Recursos Naturales y el 

Capital Natural 

JUSTICIA 
AMBIENTAL 

Denuncia 
Ambiental 

CUMPLIMIENTO DE LA 
LEGISLACIÓN AMBIENTAL 

Inspección, verificación y 
uso de instrumentos 

voluntarios 

Participación de la 
sociedad 

Privilegiando 
acciones 

preventivas 



Reglamento Interior de la SEMARNAT: 

Artículo 45. 

Atribuciones de la PROFEPA: 

 

 INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. 

 COORDINACIÓN INSTITUCIONAL. 

 FOMENTO DE LA PARTICIPACION SOCIAL. 

 DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN. 

 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. 

 

ATRIBUCIONES DE LA PROFEPA 



GESTION INSTITUCIONAL: 

• INTEGRACIÓN Y SEGUIMIENTO DE COMITES DE 

VIGILANCIA AMBIENTAL PARTICIPATIVA 

• CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO DE LA 

NORMATIVIDAD AMBIENTAL (PNAA). 

• RECONOCIMIENTO A LA EXCELENCIA 

AMBIENTAL 

• RECOMENDACIONES EMITIDAS 

• PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 

• COOPERACION  INTERNACIONAL 

• CONVENIOS Y COORDINACION 

INTERINSTITUCIONAL 

• CAPACITACION 

ATRIBUCIONES DE LA PROFEPA 



• ATENCIÓN A LA DENUNCIA POPULAR 

• PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

• RECURSOS DE REVISION 

• SOLICITUDES DE REVOCACIÓN Y CONMUTACIÓN 

DE MULTAS 

• DENUNCIAS PENALES 

• ACCIONES COLECTIVAS 

• ACCIONES DE INSPECCIÓN, RECORRIDOS DE 

VIGILANCIA Y OPERATIVOS 

ATRIBUCIONES DE LA PROFEPA 



• Las plagas y enfermedades forestales son consideradas como una 

de las principales causas de disturbio en los bosques templados. 

• Los insectos descortezadores son  las plagas más importantes por 

la magnitud de superficie afectada y cantidad de arbolado dañado. 

• El cambio climático esta propiciando brotes inusuales de insectos y 

patógenos, que  presenta efectos adversos sobre selvas y bosques 

IMPORTANCIA DEL TEMA 



PROBLEMÁTICA 

 Derivado de las visitas de inspección 

a predios con notificación de 

saneamiento (NOM-SEMARNAT-019-

2006, se han detectado 

incumplimientos. 

 Presencia de brotes activos de 

insectos descortezadores. 

  Inadecuada aplicación de 

tratamientos, y por tanto un 

deficiente control y combate de 

las plagas. 

  En el transporte y destino final 

de las materias primas forestales 

maderables se ha detectado la 

presencia de plaga viva.  

 No hay control de desperdicios. 



PROBLEMÁTICA  

Otras faltas detectadas durante las 

visitas: 
 

 Existencia de arbolado en pie 

señalado o marcado para ser 

tratado, con notificaciones no 

vigentes. 

 Existencia de  áreas con re 

infestación. 

 Subestimación de los volúmenes 

afectados.  

 Incumplimiento de las tareas  de 

restauración. 

 Derribo de árboles sin vestigios o 

trazas  de haber sido atacados 

por descortezadores. 



Esquema de Inspección 

Pasos para realizar la supervisión de las 

notificaciones de saneamiento, por parte 

de la PROFEPA. 

 

1. Generación de la Orden de Inspección.  

2. Entrega-Recepción de la Orden de 

Inspección. 

3. Revisión documental. 

4. Trabajo de campo 

5. Trabajo de gabinete después de los 

trabajos de campo. 

6. Integración del acta de inspección. 



Esquema de Inspección 

1. Generación de la Orden de 

Inspección. 

1.1. Orden escrita debidamente 

 fundada y motivada expedida 

 por autoridad competente. 

1.2. La Orden deberá  precisará el 

 lugar o zona que habrá de 

 inspeccionarse. 

1.3. Deberá contener el objeto de la 

 diligencia.  



Esquema de Inspección 

2. Entrega-Recepción de la Orden de 

Inspección. 

2.1. El personal autorizado, al iniciar la 

 inspección, se  identificará 

 debidamente con la persona con 

 quien se  entienda la 

 diligencia, exhibiendo credencial 

 vigente con  fotografía, 

 expedida por  autoridad 

 competente que lo  acredite 

 para realizar visitas  de 

 inspección en la materia. 

2.2.Los inspectores mostrará la orden 

 respectiva,  entregándole copia 

 de la misma con firma autógrafa. 

2.3.Se solicita el inspeccionado 

 designe dos testigos.  



Esquema de Inspección 

3. Revisión Documental 

 3.1. Notificación para realizar  trabajos de saneamiento 

en  el  predio que se visita: 

 3.1.1. Nombre del predio y domicilio 

 3.1.2. Número de oficio 

 3.1.3. Fecha de expedición 

 3.1.4. Fecha en la que fue recibido por el titular  del 

predio. 

 3.1.5. Vigencia de la notificación. (tratamiento y 

 extracción de las materias primas forestales. 

 3.1.6. Condicionantes. 



3.2.  Aviso de la presencia del insecto descortezador en el 

 predio visitado. 

 3.2.1. Nombre del predio 

 3.2.2. Fecha del aviso 

 3..2.3. Fecha de recibido en SEMARNAT 

 3.2.4. Anexos: (Formato Semarnat-03-030);   

 Informe  técnico fitosanitario firmado por el 

técnico forestal;   

 Relación de arbolado afectado;  

 Plano  georreferenciado de los sitios de 

afectación). 

Esquema de Inspección 



3.3.  Solicitud de remisiones forestales.  

 3.3.1. Fecha de la solicitud 

 3.3.2. Anexos: (Relación de marqueo). 

3.4.  Oficios de validación de remisiones forestales. 

 3.4.1. Número del oficio 

  3.4.2. Fecha del oficio 

  3.4.3. Número de documentos validados 

  3.4.4. Folios progresivos 

  3.4.5. Producto 

  3.4.6. Especie 

  3.4.7. Volumen 

Esquema de Inspección 



3.5.  Remisiones forestales usadas, sin usar y canceladas 

 3.5.1. Folios autorizados. 

 3.5.2. Folios utilizados. 

 3.5.3. Folios cancelados. 

 3.5.4. Volumen transportado por validación,  

  especie y producto. 

 3.5.5. Saldo por validación, especie y producto. 

 3.5.6. Periodo de tiempo dentro del cual fueron 

 utilizadas. 

  3.5.7. Revisión de su requisitado. 

Esquema de Inspección 



3.6.  Solicitud de prorroga, en su caso. 

 3.6.1. Fecha de la solicitud. 

 3.6.2. Fecha de recibida en el 

 SEMARNAT. 

 3.6.3. Motivo de la solicitud. 

 3.6.4. Plazo solicitado. 

 

3.7.  Informe de cumplimiento 

Esquema de Inspección 



4. Trabajos de campo 

4.1. Georreferenciación del predio bajo saneamiento y  de 

las áreas afectadas por la plaga. 

 4.1.1. Ubicación y delimitación. 

4.1.2. Verificar si se encuentran delimitadas o no las 

áreas  afectadas por la plaga; Tomar  coordenadas del 

sitio.  

. 

Esquema de Inspección 



4.2. Verificación del tratamiento 

sanitario aplicado de acuerdo a lo 

establecido  en la notificación de 

saneamiento. 

4.2.1. Verificar que el control y 

combate se inicie en sentido 

contrario al avance de la plaga.  

Esquema de Inspección 



4.2.2. Que los únicos árboles tratados o marcados sean los 

árboles en el siguiente orden de prioridad:  

• follaje rojizo,  

• follaje amarillento,  

• follaje verde alimonado,  

• follaje verde con grumos de color rojizo  

• y follaje café rojizo sin importar las dimensiones del 

arbolado. 

Esquema de Inspección 



4.2.3. En el caso de insectos descortezadores del género Ips, y 

de la especie Dendroctonus pseudotsugae, los árboles además 

de presentar grumos y/o montículos de aserrín de color rojizo, 

deben presentar el follaje de color amarillento o rojizo para 

considerarlos plagados. 

Esquema de Inspección 



4.2.4. Recabar  evidencias sobre la aplicación  del 

tratamiento sanitario: 

• Derribo,  

• troceo,  

• descortezado,  

• asperjado, 

• quema de corteza,  

• extracción de materias primas,  

• extracción de raíz,  

• abandono,  

• aplicación de químicos, fumigación,  

• control  de residuos, descortezado de tocones.  

Esquema de Inspección 



4.2. 5. Ubicación, contabilización y medición  de  tocones e 

identificación de la especie arbórea  hospedante  tratada. 

 

4.2.6. Constatar si los tocones  derivados de la  aplicación 

del tratamiento sanitario se encuentran marcados. 

 

4.2.7. Contar y medir los árboles con evidencias de plaga, 

marcados y en pie. 

 

4.2.8.  Contar  y medir los árboles con evidencia de brotes 

activos  de insectos descortezadores. 

Esquema de Inspección 



4.2.10. Establecer  el frente de avance de la plaga,  tomando 

en cuenta la ubicación de los nuevos  árboles infectados por 

descortezador, los cuales se reconocen por presentar  grumos 

frescos sobre  el fuste y follaje verde o verde amarillento. 

 

 

 

 

Esquema de Inspección 



4.2.11.  En el caso de que existan fustes de  árboles apeados 

en el terreno o materias primas elaboradas,  describir  y tomar  

evidencias del  ataque y presencia del insecto descortezador  

o  plaga que  motivó la aplicación del tratamiento 

sanitario.  

Color del follaje, características de los grumos sobre la 

corteza, presencia de galerías y de algún instar de desarrollo 

del descortezador: Huevecillo, larva, imago o adultos.). 

Tomar muestra de la corteza con evidencia de daños  y de los 

organismos vivos o muertos encontrados. 

Esquema de Inspección 



4.2.12. Verificar el cumplimiento de todas y cada  una de 

las condicionantes establecidas en la  notificación de 

saneamiento.   

  

Esquema de Inspección 



5. Trabajos de gabinete 

5.1. Realizar el cálculo de volúmenes  a partir de la 

medición y conteo de los tocones de los arboles  

tratados y las materias  primas encontradas en el  

área forestal bajo tratamiento. 

5.2.  Cálculo del área afectada. 

 5.3. Cotejar  el número de árboles tratados, 

 especies  y volúmenes  extraídos, con la 

 documentación presentada. 
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6.3. Trabajos de gabinete 

5.4. Construir los planos de ubicación del 

 predio afectado y de las áreas específicas 

 tratadas sanitariamente por presencia de 

 descortezadores y compararlos con los 

 presentados en el aviso de  presencia 

 de insectos descortezadores.  

 

6.   Integración del Acta de Inspección en donde se 

registran los hechos u omisiones 



G R A C I A S 

carlos.najera@profepa.gob.mx 


